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Partida
arancelaria

Mercancía Campaña. Inspección
Comercial

Plazo máximo
de cobro

Piezas de repuesto y accesorios de tOd<i9 clases

44.20
44.27
70,09
94.01.A.l
M.01.A.2
94.01.AA
94.01.8.1
94,Ol.B.3
94.03.A
94.03.C
94.03.D.2
97.01
97.02
97.03
97.04.B
Diversas

Muebles de madera, espejos y ebanisleria o., .. , ><. o., , •• "_

I
\j Juguetes y juegos , o'; n. o" o., .

I
1~ 1 a 31-12

1- 1 a 31·12

90 días~

90 días.

90 días.

DISPONGO,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 477i1972"d~4 t,le marzo, por el que se
modifican los articulos: .12W,. J2$:V121,. dt1iRegla
mento de ViviendcJ8 i:W Protec~i6_lIºfíC;i4liaproba

do por Dec~to'2H4I~,:de',:24:qejl#io:

La conveniencia de'estimular'1a~;col1t1ttü.C:,?-9-n.cle::'yj1ile:ndas dce
Protección Oficial dastinlltias atU'~d¡¡:tQ$~~;~,~e.si~'pUficar
y unificar {(lS criterios para d&te~nfU',la,S~tá$',y.pr~cio~de
las distintas clases ,ycateg~_,didlill:'Jt~~J1d~/llCQn$61an
in troducir determina4~s.rnoCI1ft()l.-ci~et\:~Y,~~t.,::EteglaJll!3n~
to de Viviendas -de .,. Proteceitmoticifll~,.'aProlJ:$po':por-~retq
dos mil cien~ocatorce/mnno"ecilinto}f.~,e~n~a~"~ho,,.d.evein*

ticuatro de h1lio. .... .' ..... '" <"'-'.'
En estasmodifícacionesse t~ene1Uúy:'en:>(::ut0lt~,'e~ 'fomento

de la. construcción de vivielld4sde,·:m.~-',iá~.5OCial;_:¿~n.el
fin deaproxinutr los distintos, i,U.......~'la'·of~,.J!':bi,'de~,nqa
y dar así una mayor nUideZllltne~~~;tlp~i1blno:

El régimen ..' transitorio ~~~UU·$l:~e~'.;,ª'''¡Q$,.dcttlChOS
adquiridos ppr: los .·jnteresadO$':c1& .C()~~~J.l-egisla~:
ción anterior, aplicando a la re~4~·~~~:1t?~.::CQn~t()s

vigentes" en el:moml3nt<lde. sU'ln.tbli~"laa:li~.It'kllS:.Cotl.tenj~
das en el Reglam.ento qu~servtrán.' tam1)1ft:>~ra ~V~l' 1~
rentas de los que .$eceleb.r-enenJ9",,~_;'?'o.u:t:,'prit;eri~

análogo se aplicará la !egislaci?n, ¡rnterit:>r ......".· ..ternlin...r, 19$
precio$ en los contratos de ve:ntaqUE(.Jll.ib.i~:'.~toI1Já.d:o:C()!l
anterioridad" pendien~s. de. ~Wl1~~;;:"~;"':,'" .

En su vlrtud.a'propue;stil ,"'..t:~::"de',l~:;W~v:te:nd~.. de
conformidad con .. el' d.ct,a;IltéJl' .. ~l,~(l:~:e".'ESt¡¡d~l'¡ yprev,~
deliberación del.Conseji).' de"~.1\::~n.i:~uniónd~l"dia
tres de marzo de mil. novec:iel1_ setef;l~y:'deS..;

..Tercera.-La renta mensual ce las viviendas del segundo
grupo, categoría subvencionadas, será como máximo la que re~

sulte demult.il:l1icar 'la superficie Útil de la vivienda por la cen
tésima parte del módulo y por ;81 coeficiente que a continua·
ción se expresa, según la ,población en que estén construidas:

- Vivitmdassituadas en poblaciones de 100.000 o lilás habitantes
o en sus zonas de influencia. uno coma treinta (1.30).

- Viviendas situadas en poblaciones de 20.000 o más habitantes
)" menos deUKMlOO.unó coma quince U,151.

":";t Viviendas$ituadas' en poblaciones de roenos de 20.000 habiw

tantes. unofl.OO).

En las rentas así determinadas se considerará incluida. la
correspon,diente a lasínstalaciones e~peciales a que se refiere
la norma primera.

La.s zOnas de illflu~ncia de poblaciones de más de 100.000 haw

bitante,s. a efe¡:;:tos,ckt determinación del alquiler, serán las de~

finfdas ,en el__ ~trafo ultimo del artículo 1." del Decreto 1448/1965.
cie ; ..de,jurúo~· Atendicias las circunstancias. podrán modificarse
~lchaszoJ~s,geJmlllenciapor Decreto del Gobierno. a propues
,ta,l;iel ~i_nistto de laVlvienda.

l?.ar~detar~inarelnúmero de habitantes de las poblaciones
~spectivas.S(!::'tendrá en,cuenta la cifra de poblaciÓll ele becho
~uere,$ulte_cl~lpadról1municipal,apro~oparael do aQw
teririra aquel en que Sé solicitase la calificación provisional de'
l8is ·viyjend~s,,"

ArUctilote:rcero.-El apartado primero del articulo ciento
V:einti.siete,·-quedara·. redactado en la siguiente forma:

..Prime:ro.,+Para 1as viviendas d~l primer grupo los que re..
S'l.1lte.D dem\iltiplicar el número de metros cuadrados ,de super
f,ic1ecx:m8tr~~porvivienda por el módulo multiplicado a su
'e~po:rel.-e~fiCiente tresooma cincu13nta (S.50), siempre que
~iCll~Su~rfJ{¡ieno~xcedade 130mettos cuad~os. S1 fuese
.~~i()r,los,D1e~os guadrados de superficie construida sobre. la.
$t1tes iD.di~;$e multiplicarán por el módulo' y por el caefi·
é~ente .t~~s{;3J. deterID1nándose .los precios por la SUtl1& de .los

Artículo primero.~La no...~.. o••~.":::,~a./41'¡·"fw.¡i6.C(")1t~.j{e¡,,~~i::'~~i)1~;¡~i'~'t:.r:~:~:J~~i'.,';esc::~dc~=~O::f(::'~lde"n.~
te del lleglamentode Vi-vi.~:,jJr,:Ptotectitm"C)fiQta~.,;ap~ó'apartade el,del artioulo: S." ·del Reglamento.,.
por Decret()dos,.mildenlQ~~if1l9,n~,iSt'l.s~ta'1 Artículo.(ul.'U;to.~Elapartado tercero del artículo ciento vein-
ocho, de veinticuatro de julio(¡;4~lo-;SUf;::eSi'Vó-;,~ROJ,{larn;énto),i'Clue·
dará redacta<la en lafonna$iguient~h tisiete del Re,glalnento quedará redactado en la siguiente forma:

".: ),;'>, ",Terce;to-.,~~Para las viviendas del segundo grup9. categor1a
..Primera.-La rentam:ensualdeta,,'y~v~,e~lda$'~f-pthp:~r;gfu:,,;.$.\ll>\teBcion~d~s"f)'lp,reclomáXimo de venta se determinará por

po será fijada mult¡plk:and(),la;:.~rfictf3:Ílt~;,de~,u..s.;}:lViendas:la.,cantid#,;9ueresultede multiplicar el numero de metros
por la centé8~18partedel,~I1.~,_.~;.t.,aPlLrui.~''c\]'a9~;dEJla~l'fide,construídapor vivienda PQr el m4Í-
do 1l del articulo, 5.od&ests~~tO;:(.1o~~t'~1I1'";t:iuloypOl:',y:.s; .e::t:lBfict~ntes. que acontlnuación se expresan, se~

lo) y por el .. ~oielUe, .dQ$i,~'; v.~,,;~~,;-,~.q,úe 'gill1 111"·~ó~ 'éJ'1' que se .hayan construido y teniendo en
dicha su~rflei8noexoeda1itl:..-:~";"'~"'~ $1, fue~(:u~llta~"a~St;Os,efe(:tP$.los preceptos contenidos en la Ílorma.

~~:ri(~~O$~::~~~~.:r~.:ll:t~~Jtt~tl'>l~íCl\lO 120,
das la correspondiente,a,tas~"".jii~;jj__~.:~ini-d~lJ~·Vivien~i':Sf~Ua.daS en poblaciones. de 100.000 habitantes o
en el apartado e) del.8l-"tfuulo ,.$.'O"."_~'~_""; .•...• ' , . m~-y:,e1t<s~'ZQDa$;!Í~infl'uencia, dos (2,OO)~

' ... ':' .:._ :"""'.," " ..... ;:vivieJ1~a~Ed:tua4!iS~poblac1onesde 20.0000 más habitan..
Art1ctilosegundo;-Ui;,norr.na~a,ti81·t\tt1t\1lOpt~n,tP' v-ei~~ ,.. ,te$' o.n:te~O$,Q.e 10ll'OOO¡ U1l::oco,roa ochenta U,sO).

te del Reglamento quedará~\,e~:el'tel1ót:li~reJ,Sl:-, '.....,Vivientla.';sill,lB.ttasenpeblaciones de menQS de 20.000' habiw

i"uienw: . .ntes,WllQ ce:ma.l!HtSenta' C1~60)~

_htU aZtEi .'fA
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En 105 precios resultantes se entendel'4n incluidas los de las
instalaciones especiales a las que $a refier~; 'el apartado pri
mero.'"

Artículo quinto.-Al artículo ciento veintiséis del Reglamento
se añadirá. un nuevo párrafo qus'diga:

eLos Patronatos de Casas p,ara· Funcionarios de los diferentes
Ministerios podrán proponer, coil arreglo a 10$:· criterios fijados
en sus _normas privativas, las tEmtasde las viviendas iilcorpora
das a su patrimonio mm'Obinario.

Las propuestas de los Patro1'1ato~ set$n, infarmad'ás por el
Instituto Nacional de la Vivienda.adoptahdo la resOlución per~

tinente el Ministro de' laVrvieÍlda.~

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La determinación(j'e 1~ re~tas ~ximas, de con
fonn·idad con las normas contenidas~en losa:rUculos prJme-ro y
segundo de este Decreto. se ap1icará~

al A las viviendas de protecció~:ofí~.a~coIl1Qa las con
sideradas como ,tales en Virtud 4e~aj~~tran~itPriater

cera 'del Reglamento, cualtl~era:qti" ~::~~',~~,l,1& .~,CaHfica
ción. que ]lo estuviesen arrend'apasfmelJn(jlJlé:qtod~l~entra
da en vigor de este Decreto. 8stcomo aque-l1~,que:'se arrien-
den en lo sucesivo. "

A'estos efectos. las viviendasc~.<:~fu~~b~icables"
"1 de -clase media» en s~c:ategoriaPr1WEl~~:"cé)~e~n
caBlo viviendas de protección of1caal'cf,t.q'~r "~~:P9Y , el
r~sto.,de las .V;t-viendasa q-ue ···dic::)la .'dIsPQS.icjóp., :.•~.. re{iere cQ-mQ
..subvencionadas-. " ,', .',.,'

bl .A .las viviendas de protección·.·ofictal·q»:8se'c:aUfiquen
defirrlUvamente a}:lartir de lafechá,de'la.-,enttád'1!l envigo:t de
este Decreto.

Segunda.-A las rentas. de las ,vlyi~.-,:'.rrel!Qa4JIl\S'~nla fe
cha 4e entrada en vigor deeste:J:)ecreto.'~.'~9ª'~;quese
atT1ellden en lo sucesivo serán,,deap~~ó~:'1~~~et;a:tOs"::flUe
se réfiere la .. disposiCión primera,' der~1O,.:9~J1t~',~intiliós
del ':Reglamento, .y losincreÍnerttos ,d$':'lós,'~~";pt)f:':~~tación
de servicios y por mejoras. que' Be: ~l~,:én:'l~':~~~i,<;iones
se~~ y tercera delmiSIllOQrtfcul~<'',,', ," ':",','.-,/'"

.PtU& la actualización derehtaé, ~:'f:lJ.t;;eJ<p4~f(rante~
rlor,o do las vlvIandas de proteccl6n oftoial cual'lulara que fuaso
sUréglmen. calificadas definithrámente'~',':~~Oljda<Ilf'la
~ntrlJ4a .·en· ..Vlgor. delDécretr.l .... $TEI~:,;y:,JiivJ~,:,:~tt9t~t~
selonllo y uno, da veintlt<és de """""" 1& __' que lIOt'VIr4 de
baso para determinar el awnento a q\lO se NIIIe:re la dispóoIolón
primera del _o arlfculo clsnle~~, _ la que haya
_lado de la actuallzaclóa ......l.dll por el I!lec 'eIo lié re!'ec
reJlcl&. yelmód\llo' Be~ntelld:eJ!fi:4uel9S:'~.~~o;~l'i:,:s:u"ar-
tlCl,1lo.-<:prim:ero. . '.. ..: ::,:: :,,-,':,~::""':':':';"; ':'" ','

Siempre que se otQrguennuevos,c(m~ry¡,,~S':#.é<'á,rte~d!l.lniento
l~relltas máxim~s 8E' determina.rin:d.~(D:lf()rm.t~',~:~ esta
blecido en el apartado a} de la. djspostci.Ó~,;itra,ti;~1¡Qt1~<:'pr'ineta..

Tercera.-Los precios máximos de venta, determ'inacios de
confOrmidad con los artículos tercero y cuarto de este Decreto.
serán de aplicación:

a) A las viviendas que se califiquen definitivamente a partir
de la f-echa de su publicación, siempre que con anterioridad a
la misma el promotor no haya, concertado la venta o· percibido
cantid,a;d~s a cuenta del precio, en cuyo supuesto el preclo máxi
moser4 ,.w- que resultedela aplicació:n de las nonnas de la
legislaeJóil vigente en la fecha de otorgamiento del contrato o
del ptilIl.er pago de cantidad acuentadél precio.

bJ A las, viviendas que, cali.ficadas definitivamente con ante
rioridad ,4 la fecha de publicación de este :Decretotengan fijado
el precio máximo de venta. en 'su cédUla de calificación defini
tiva, siempre y cuando no esté pendiente de consumación con
trato alguno .de compraventa celebrado con anterioridad a la
misma, siendo de aplicaQión a est,os efel!;tos, la norma contenida
en el párrafO segundo. apartado a}, de: la disposición transitoria
primem.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su
publicación. quedando derogadas las disposiciones de igualo in
ferior rango que se 'opoiigana 10. dispUesto en el mismo. y en
especial las 'siguientes:

- NorrilaS. primera y tercera délartículociénto veinte y apar
tados primeroy,tercero del. artrculo ciento veintisiete del Re
glamento de Viviendas de Protección OfieU, aprobado por De
creto:dos~i1 ciento catorce/mil noyeq,ientos sesenta y ocho,
def,velIltieuatro de julio.

- ArticuJosegundo y tercero del Decreto setenta y nueve/mil
novecientos setenta y uno. de veintitrés de enero.

- Apartados b) y el de la Orden rniniSteriaJ de treinta de ene
ro de' mil novecientos setenta 'Y uno que desarrolla lo dis~

puesló. en el Decreto anterior.

Segun,da.-Las n{}rmas contenidas, eil este Décreto tendrán
efecte:r:;~t~oactivodéacu6r:doc:on lo ocdenado en sus disposicio
nes transitorias.

Tercera;-,-Se autóriza al'. Ministro de la Vivienda para que,
de acuerdo. con lo dispuesto en el apfJ-rtado .uno del articulo
quintcj ij,e!.,', Reglamento de' Viviendas de Protección' .Oficial. pue
da en. lo •• aucesivoseftalar e~'módulQ, ql,le como valor .tipo del
coste de. e}ec\1ción material 'por'. metro cuadrado se ha de fijar
periódicamenté.

Asi ,10.,dispo-ngo. por. el presente ,Decreto, dado en Madrid
a c,uatrode marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Millistro de la Vivienda,
VICENTE' MORTES ALFONSO

11. !utoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOIUERNO

, ....... ,'"

. En la péglna 3C26, prlme"" ooIUlí>pa,', donde dice, .Te
mente'de la Policía Arniada.don)4amiil~u::'q~cIn¡:;'."~'debe:

decir: ..Teniente de la Policía Armada don Manuel Peña Gal
vin ........

En la Pfigina 30.29. primera C()lumn:a.donde dice: ..Guardia
priroeroqe laGu~rdtaGivUdonAntonjoPuentes Garrido.
311.aCQmllndanoia 'de la <;Uardia. CiviL,,". debe decir: «Guar
(Ua priJ1t~rode, la GuatdlaC1vU'don Antonio Puentes Garrido.
331.a Co~&r)dancia dala Gtiárdia'Civil.u••

En la ~i$-ma" págmaycolumn&. donde dice:· .GuarQia pri
mero deJ~ Guardia CiVil don M$.lluel Cedrón Rodtlguez.
e.2.a C~ancia .deJaGuardla,qivU. ':tvfinistenode Trabajo.
Instituto ,Na,eional dePreVisión~qenanzadel· C1,l,erpoSubal
terno' de ~lv!,\tierraf~,..al,":. debe d,ecir: .cU&rdla primero
de ,la~laCi\tll don,ltifanuel cedrónRodríguez.:-642.a Co~
m.an<ütncill,~e la Gual'f.iia ',Civil; Miní~rJo de Trahajo.:-lnsti~
tuto ,Nacional, de PrevJ.slfm;~rdenanza de3.-a del Cuerpo
Subalterno- de' Salvatierra (Alavah,.


